
!

a

?

-6 6939
;

MALA rEFCOOUCCiON 

POR DEFECTO DEL ORtGtNAL

t-
MO D E L O  DE U T I L I D A D  !

que, por veinte anos, se so lic ita , cono propio y nue­
vo, a favor de D. GENEROSO FERNÁNDEZ 3UIZ, de naciona 
l i dad española y doniciliado en Madrid, Calle de Son 
Bartolomé, número 1, cuyo Modelo ha de recaer sobre 
un "APARATO PARA REGULACIÓN Y DEFLEXIÓN DEL PASO DEL 
AIRE".

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a

0

31 presente registro de Modelo de Utilidad t i e ­
ne por objeto garantizar la  explotación exclusiva, en 
todo e l Territorio Racional, de un aparato para regu­
lación y deflexión del paso del aire, ta l  y como se 
describe a continuación y se representa gráficamente, 
a t ítu lo  de ejemplo, en lo s  planos que seqmen a esta
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En los referidos planos, que son dos, presenta­
dos en forma y tamaño reglamentarios (modelo doble: 
treinta y uno por cuarenta y dos centímetros), se han 
dibujado las nueve figuras que se indican a continua­
ción, en las cuales se han señalado los elementos que 
también se citan:

Figura 1 = Aparato v isto  en alzado.
Figura 2 = Aparato visto de lado.
Figura 3 Aparato visto en planta.
Figura 4 = Una de las láminas de deflexión del 

aire, v ista  en alzado.
Figura 5 = Una de las láminas de deflexión del 

aire, v is ta  en sección transversal.
Figura ó = Lámina Ae regulación del paso del 

aire (una de e l la s ) , v is ta  en alzado.
Figura 7 = Una de las láminas de regulación del 

paso del a ire, v is ta  en sección transversal.
Figura 8 = Vista del aparato en corte por l a l i  

nea Y-Y de la  figura 1.
Figura 9 = Vista del aparato en corte por la  l í  

nea Z-Z de la  figura 1.
A = Bastidor delantero (parte deflectora).
B = Placa exterior del aparato.
C = O rificios para a torn illar .
D = Abertura para accionamiento de la  palanca

-H-.

E = Láminas de deflexión del a ire.
F = Ejes de las láminas -E-.
G = Eje de giro de la  palanca -H-.
H -  Palanca de regulación del paso del a ire.
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I =¡ Bastidor posterior (parte reguladora).
J = Láminas de regulación del paso del a ire.
K = Ejes de la s  láminas -J - .
L = Remaches-eje de unión (y giro) de la s lámi­

nas -J - con la  p letina -M-.
M = Pletina de unión de la s  láminas -J - .
N = Pivote solidario a la  p letina -H-.
N = Muelle de mantenimiento de la s  posiciones 

de las láminas -E-.
DESCRIPCIÓN:
El aparato para regulación y deflexión del paso 

del aire objeto de este Modelo de U tilidad está cons­
tituido esencialmente por un bastidor delantero -A-, 
que dispone de los elementos para deflexión del aire, 
y un bastidor posterior - I - ,  que contiene lo s  elemen­
tos para regulación del paso del a ire, yendo ambos 
bastidores encajados ajustadamente, pudiendo ser fá­
cilmente separados para su reparación, limpieza o uso 
independiente.

El bastidor delantero -A-, preferentemente de 
v is ta  rectangular, llev a  una prolongación hacia e l ex 
terior a 909 en forma de placa -B-, con o r if ic io s  -C- 
para atorn illar  y a s í f ija r  e l conjunto al lugar de 
aplicación. En la  parte del bastidor propiamente di­
cho van paralela y equidistantemente instaladas unas 
láminas vertica les -E- de deflexión del aire, de sec­
ción aerodinámica (ver especialmente la  figura 5), 
por e l in terior de cada una de las cuales pasa un eje 
-F- a e lla s so lidario , que sobresale por ambos extre­
mos para encajar en sendos o r if ic io s  a ambos lados -  
del bastidor, en los que puede efectuar movimiento gjx
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ratorio, quedando entre la s láminas y e l bastidor un 
pequeño espacio para que, alternadamente por un lado 
de un eje y por e l otro del siguiente (ver figura 9) 
pase un alambre de acero templado -S - que ejerce la  
función de muelle para f ija r  la  posición independien­
te  de cada una de la s citadas láminas de deflexión 
-E-, posición que se regulará al ángulo requerido con 
una pequeña llave  adecuada para dicho f in , que no apa 
rece en e l plano.

El bastidor posterior - I -  llev a  también, parale 
la  y equidistantemente instaladas, unas láminas hori­
zontales -J - para regulación del paso del a ire, cada 
una de las cuales va f i j a  a un eje -K-, que sobresale 
en ambos extremos para encajar en sendos o r ific io s  a 
ambos Indos del bastidor. Dichas láminas -J— llevan  
en uno de sus lados una pequeila prolongación en ángu­
lo recto, uniéndose todas estas prolongaciones entre 
s í  por una p letina -M-, fijada por remaches -L-que -  
permiten e l giro, y a cuya pletina va adaptado un p i­
vote -N- para que encaje en é l, precisamente en un re 
baje concéntrico de que va provisto, un canal abierto 
en que termina una palanca -H-, que gira sobre un eje 
-G-, dispuesto a un lado de la  caja del bastidor de­
lantero -A-, precisamente coincidiendo con una abértu 
ra -D- practicada en la  placa exterior -B- anterior­
mente citada, con objeto de poder accionar desde fue­
ra dicha paletea, por medio de otra pequeña llave  ade 
cuada para dicho fin  y que tampoco aparece en e l pla­
no, con la  cual se colocan dichas láminas en posicio­
nes que van desde e l cierre absoluto hasta la  comple­
ta abertura, regulándose así e l  p
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vés del aparato.
VARIOS:
Tanto en los materiales a emplear en la  fabrica 

ción de este aparato, oomo en la  forma, disposición y 
número de sus elementos y del conjunto, podrán efec­
tuarse variaciones, siempre que éstas no desvirtúen 
la  esencia del invento.

Los términos en que queda redactada esta Memo­
ria  descriptiva son cierto y f i e l  reflejo  de lo  que 
se pretende registrarcomo Modelo de U tilidad, debién­
dose tomar siempre en sentido bien amplio, nunca limi 
ta tiv o .

N O T A  DE R E I V I N D I C A C I O N E S

Se reivindica, como de propia y nueva inven -  
ción, a favor de D. GENEROSO FERNÁNDEZ RUIZ, de nació 
nalidad española y domiciliado en Madrid, Calle de -  
San Bartolomé, número 1, por lo s  extremos que se deta 
lian  a continuación:

PRIMERO = Por un aparato para regulación y de­
flexión del paso del a ire, que se caracteriza por es­
tar constituido esencialmente por un bastidor delante 
ro, que dispone de los elementos para deflexión del
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aire, y un bastidor posterior, que contiene lo s  e le ­
mentos para regulación del paso del a ire, yendo ambos 
bastidores encajados ajustadamente, pudiendo ser fá­
cilmente separados para su reparación, limpieza o uso 
independiente.

SEGUIDO = Por e l mismo aparato para regulación 
y deflexión del paso del aire, a que nos hemos referí 
do en la  anterior reivindicación, que se caracteriza 
igualmente porque e l bastidor delantero, preferente­
mente de v ista  rectangular, llev a  una prolongación ha 
cía el exterior a 903 en forma de placa, con o r i f i ­
cios para a torn illar y asi f ija r  e l conjunto al lugar 
de aplicación, yendo en la  parte del bastidor propia­
mente dicho, paralela y equidistantemente instaladas, 
unas láminas vertica les de deflexión del a ire, de seo 
ción aerodinámica, por e l in ter ior  de cada una de las 
cuales pasa un eje a e lla s  so lid ario , que sobresale 
por ambos extremos para encajar en sendos o r ific io s  
a ambos lados del bastidor, en los que puede efectuar 
movimiento giratorio.

TERCERO = Por e l mismo aparato para regulación 
y deflexión del paso del aire, a que nos hemos referí 
do en la s dos reivindicaciones anteriores, que se ca­
racteriza igualmente porque e l bastidor posterior l i e  
va también, paralela y equidistantemente instaladas, 
unas láminas horizontales para regulación del paso -  
del a ire, cada una de la s cuales va f i j a  a un eje, -  
que sobresale en ambos extremos para encajar en sen­
dos o r ific io s  a ambos lados del bastidor, en lo s que 
puede asimismo efectuar movimiento giratorio .

CUARTO = Por e l  mismo aparato
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deflexión del paso del aire, a que nos hemos referido
en las tres anteriores reivindicaciones, que se carac­
teriza  igualmente porque las láminas citadas en la  -  
tercera de dichas reivindicaciones llevan en uno de 
sus lados una pequeña prolongación en ángulo recto, 
uniéndose todas estas prolongaciones entre s i  por una 
pletina, fijada por remaches que permiten e l giro, y 
a cuya pletina va adaptado un pivote con un rebaje -  
concéntrico pare, que encaje en é l un canal abierto en 
que termina una palanca que gira sobre un eje dispues 
to a un lado de la  caja del bastidor delantero, preci 
sámente coincidiendo con una abertura practicada en 
la  placa exterior citada en la  segunda reivindicación, 
con objeto de poder accionar desde fuera dicha palan­
ca por medio de una pequelia llave adecuada para dicho 
fin , con la  cual se colocan dichas láminas en posicio 
nes que van desde e l cierre absoluto hasta la  comple­
ta abertura, regulándose asi e l paso del aire a tra­
vés del aparato.

QUINTO = Por e l mismo aparato para regulación y 
deflexión del paso del aire, a que nos hemos referido 
en las cuatro anteriores reivindicaciones, que se ca­
racteriza igualmente porque entre la s láminas citadas 
en la  segunda reivindicación y su bastidor correspon­
diente queda un pequeño espacio para que, alternada­
mente por un lado de un eje y por e l otro del siguien  
te , pase un alambre de acero templado, que ejerce la  
función de muelle para f ija r  la  posición independien­
te de cada una de las mencionadas láminas de deflexión, 
posición que se regulará a l angulc '*
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pequeña llave adecuada para dicho fin .
SEXTO = Por un "APARATO PARA REGULACIÓN Y DEFLE­

XIÓN DEL PASO DEL AIRE".
Tal y como queda descrito en los párrafos prece 

dentes y para los fines que en e llo s  se deja esp ecifi 
cado.

La presente memoria descriptiva consta de ooho 
hojas, foliadas y mecanografiadas por una sola cara, 
a las que se unen otras dos de planos, en tamaño y for 
ma reglamentarios, para la  mejor comprensión de lo  -  
que se pretende registrar.

Madrid, a v e in titrés  de Junio de m il novecien­
tos cincuenta y ocho.

Por autorización de D. Generoso Fernández Ruiz.
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